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I. RELACIONES INTERNACIONALES (ART. 149.1.3ª CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA)  
 
Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 10 de 
junio de 2008. Ponente: Excmo. Sr. Segundo Menéndez Pérez. RI 2007/6293. 
(http://www.iustel) 
 
El Tribunal Supremo desestima el recurso de casación planteado por la Administración 
del Comunidad Autónoma del País Vasco contra la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco de 11 de marzo de 2005. Este último Tribunal consideró nulo y 
sin efectos el “Protocolo General entre el Departamento de Sanidad del Gobierno 
Vasco, el Ministro de Sanidad y Asuntos Sociales del Gobierno Federal del Kurdistán 
Sur (Irak) y el Presidente de la Fundación Kawa”, publicado en el Boletín Oficial del 
País Vasco del día 1 de abril de 2003. El razonamiento de la decisión del Tribunal 
Supremo se basa en que la adopción del citado “Protocolo General” por parte de la 
Comunidad Autónoma Vasca afecta a la competencia exclusiva del Estado sobre las 
“relaciones internacionales” (artículo 149.1.3ª de la Constitución Española). 
 
Aparentemente, todo parece indicar que estamos ante un conflicto de competencias 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma correspondiente, cuestión bien conocida en 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo como del Tribunal Constitucional y que ofrece 
desde 1989 (Sentencia del Tribunal Constitucional 153/1989, de 5 de octubre) una línea 
jurisprudencial bien asentada. Pero, en realidad, la cuestión que se plantea no tiene que 
ver directamente con las competencias, al menos desde un punto de vista material. 
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Los aspectos novedosos que arroja el planteamiento de esta Sentencia deben ser 
reseñados. Así, no hay disputas respecto a la naturaleza jurídica del acto celebrado entre 
las partes. En este sentido, tanto los representantes procesales de la Comunidad 
Autónoma Vasca como los del Estado coinciden en que el referido “Protocolo General 
entre el Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco, el Ministro de Sanidad y 
Asuntos Sociales del Gobierno Federal del Kurdistán Sur (Irak) y el Presidente de la 
Fundación Kawa” no puede ser catalogado, en modo alguno, como un tratado 
internacional o un convenio regido por el Derecho Internacional pues ninguna de las 
partes que lo suscriben son sujetos de este ordenamiento jurídico.  
 
Paradójicamente, el problema del brevísimo “Protocolo General” no se encuentra en su 
parte dispositiva, esto es, en el contenido de las obligaciones acordadas por las partes, 
sino en los párrafos preambulares, donde se realiza una serie de afirmaciones que, a 
juicio del Tribunal Supremo, implican serios obstáculos a la política exterior que 
desempeña, o puede desempañar en el futuro, el Estado Español.  
 
En efecto, lo acordado entre las partes se circunscribe a mantener y reforzar las 
relaciones, que ya venían produciéndose durante los dos últimos años, entre el 
Departamento de Sanidad de la Comunidad Autónoma Vasca y Fundación Kawa con el 
fin de elevar los niveles sanitarios de la población infantil de la región del Kurdistán Sur 
(territorio perteneciente a Irak) y de formación médica del personal encargado de 
suministrarla. Conviene precisar, además, que las diferentes actividades de enseñanza 
médica a facultativos kurdos y la asistencia sanitarias a los niños kurdos se lleva a cabo 
en diferentes los hospitales del Servicio de Salud de la citada Comunidad Autónoma.  
 
Por lo tanto, el Tribunal Supremo en la resolución del recurso, siguiendo en sus 
razonamientos al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, considera acertadamente 
que no se ha vulnerado la competencia de “sanidad exterior” que la Constitución 
Española otorga en exclusiva al Estado (articulo 149.1.30ª), pues no existe “proyección 
exterior” alguna en las actividades convenidas. 
 
En cambio, la controversia que provoca la reacción de la Administración del Estado, 
tiene su origen en los siguientes párrafos del preámbulo del citado “Protocolo General”: 
 

“Considerando, 
 
Que Kurdistán es una nación sin Estado localizada en la intersección de Irak, 
Irán, Turquía, Siria y Armenia.  
 
Que la población kurda en Irak está viviendo situaciones precarias debido, 
entre otros motivos, a las dificultades políticas que tiene el pueblo kurdo con los 
países colindantes, la falta de reconocimiento por parte de la comunidad 
internacional a las instituciones democráticas del Kurdistán como país y las 
secuelas consecuencia de los conflictos bélicos que ha sufrido provocando los 
múltiples embargos injustos sobre la población del Kurdistán. 
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Que el objetivo político del desarrollo de los pueblos en cualquiera de sus 
facetas consiste, en esencia, en la mejora de las condiciones de vida y del 
bienestar de las personas, de los que la salud es un componente fundamental. 
 
Que las experiencias en materia de formación de personal sanitario en distintas 
especialidades han sido positivas durante los dos últimos años, como 
consecuencia de los Convenios de colaboración suscritos entre el Departamento 
de Sanidad y la Fundación Kawa. Lo mismo que la asistencia sanitaria a niños y 
niñas del kurdistán iraquí dentro del marco del convenio para la prestación de 
asistencia sanitaria en Euskadi”1.  

 
Estas afirmaciones recogidas en el “Protocolo General” poseen una deliberada y 
meridiana intencionalidad política. Así, de un lado, la calificación expresa del Kurdistán 
como nación sin Estado. De otro, el interés por fomentar el reconocimiento del 
Kurdistán como Estado independiente, habida cuenta de la vinculación establecida entre 
su no reconocimiento por los demás Estados y su situación de precariedad, entendemos, 
económica, social y política.  
 
Un elemento más, no poco importante, mientras en los dos años anteriores el convenio 
de colaboración era realizado entre el Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco y 
la Fundación Kawa, en el presente, objeto del litigio, se incluye también entre las partes, 
al Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales del Gobierno Federal del Kurdistán Sur 
(Irak).  
 
Como es bien conocido, en la complicada situación que viene planteando, desde los 
años ochenta del pasado siglo el Estado irakí, agravado por la invasión armada de 
Estados Unidos de 2003, la cuestión del Kurdistán juega uno de los papeles más 
desestabilizadores para los Estados vecinos de la región. Si bien, jurídicamente 
pertenece al Estado de Irak, desde hace años disfruta de una situación de semi-
independencia de facto donde la idea de democracia (que también se desliza en el 
considerando último) aparece fagocitada por ancestrales intereses tribales. 
 
Por consiguiente, a juicio del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco, las mencionadas declaraciones de naturaleza política sobre el Kurdistán 
recogidas en el “Protocolo General” si invaden la competencia exclusiva del Estado en 
materia de “relaciones internacionales”, en cuanto afectan a la conducción de la política 
exterior del Estado español que, por mandato constitucional, debe ser realizada 
exclusivamente por el Gobierno central.  
 
Estas declaraciones políticas así formuladas y recogidas en instrumentos que presentan 
ropajes de tratado internacional, aun sin serlo, poco ayudan a resolver uno de los 
conflictos internacionales latentes que presenta más aristas para el Derecho y la 
geopolítica Internacional. Aún más, volviendo a la sentencia, las citadas afirmaciones 
complican de muy diferentes maneras no sólo a la postura que desee manifestar el 

                                                 
1  Fundamento Jurídico primero  (cursiva añadida). 



16 REVISTA ELECTRÓNICA DE ESTUDIOS INTERNACIONALES (2008) 

-4- 

Estado español en su política exterior respecto a la situación en Irak sino también afecta 
a posición de España con los demás países.  
 
 
II. JURISDICCIÓN UNIVERSAL DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES. ARTÍCULO 
23.4 DE LA LOPJ  
 
Sentencia del Tribunal Supremo núm. 1121 (Sala de lo Penal, Sección 1ª), de 3 de 
enero de 2008.  
Ponente: Excmo. Sr. Luciano Valera Castro. RJ 2008/47. 
(http://www.iustel) 
 
Sentencia del Tribunal Supremo núm. 122 (Sala de lo Penal, Sección 1ª), de 18 de 
febrero de 2008.  
Ponente: Excmo. Sr. Luís Román Puerta Luís RJ 2008/2160. 
(http://www.iustel) 
 
Como viene siendo costumbre, no hay crónica en esta sección que no recoja una 
sentencia del Tribunal Supremo que, a instancias del Ministerio Fiscal, anula una 
sentencia de la Audiencia Provincial de Las Palmas que declaraba la falta de 
jurisdicción de España para enjuiciar a los responsables de un delito cometido en aguas 
internacionales contra ciudadanos extranjeros a los que se transporta ilegalmente. 
 
En la primera de las sentencias seleccionadas, la causa se dirige contra dieciocho 
ciudadanos extranjeros que son acusados de introducir en España a unos 150 
inmigrantes en un buque inspeccionado fuera de las aguas jurisdiccionales españolas el 
pasado 31 de enero de 2004, al recabarse indicios de estar cometiendo un delito de 
tráfico ilícito de inmigrantes. 
   
El reiterado argumento esgrimido por la Audiencia Provincial de Las Palmas alude a 
que no pueden ser aplicados los artículos 23.1 y 23.4, en especial su apartado h), en 
relación con normas de Derecho Internacional Público de los que forme parte España, 
citando a la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, habida cuenta de que España no ha adoptado normas de su Derecho 
interno que permitan desarrollar las citadas normas internacionales. 
 
Sin embargo, como resulta bien conocido, tanto el Ministerio Fiscal como el Tribunal 
Supremo si consideran competentes a nuestros tribunales por aplicación del 23.4 h) de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial en relación con el artículo 318 bis del Código Penal 
español que, desde la reforma penal del 2000, incorpora el delito de trafico ilegal de 
personas. No en vano, la inmigración ilegal viene constituyendo desde hace varios años 
uno de los desafíos más graves para España y la Unión Europea. No resulta extraño, 
pues, que el Ministerio Fiscal y nuestro Tribunal Supremo entiendan que el Derecho 
interno español, en coherencia con sus obligaciones internacionales asumidas, dispone 
de normas jurídicas suficientes, tanto para hacer extensible la jurisdicción de sus 
tribunales más allá de su ámbito territorial y sobre ciudadanos extranjeros, como para 
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aplicar correctamente los instrumentos de Derecho Internacional Público sobre los que 
España ha manifestado su consentimiento. 
 
En este sentido, con un encomiable espíritu didáctico, el Tribunal Supremo revisa la 
relación de tratados internacionales que deben ser aplicados en este supuesto: España 
forma parte de la Convención sobre la Delincuencia Organizada Transnacional, de 15 
de noviembre de 2000 (en vigor de forma general y España desde el 29 de septiembre 
de 2003), así como del Protocolo contra el Tráfico ilícito de Migrantes por Tierra, Mar 
y Aire (en vigor de forma general y para España, el 24 de enero de 2004) que 
complementa la Convención anterior. Así mismo, debe mencionarse el  artículo 110 de 
la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 (en vigor para 
España el 14 de febrero de 1997).  
 
Así, el artículo 8.7 del Protocolo otorga al Estado Parte el derecho de visita y registro de 
aquellos buques sin nacionalidad, o que aparenten no tenerla, sobre los que posea 
motivos razonables para sospechar está relacionada con el trafico ilegal de migrantes 
por mar. Si tras el registro se confirman las sospechas mediante la obtención de pruebas, 
el Estado adoptará las medidas apropiadas de conformidad con el Derecho Internacional 
y su Derecho interno.  
 
Por su parte, los artículos 15.2 y 11.2 de la citada Convención sobre la Delincuencia 
Organizada Transnacional ofrece a los Estados Parte la facultad, respetando la 
soberanía de otros Estados, de establecer y ejercer su jurisdicción sobre aquellos delitos 
recogidos el artículo 5.1 que se cometan fuera de su territorio con la intención de 
cometer un delito grave dentro de sus fronteras. Además, de manera aún más concreta, 
en el artículo 6 del Protocolo contra el Tráfico ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y 
Aire se establece la obligación del Estado Parte de desarrollar en su Derecho interno las 
normas necesarias para tipificar como delito de  “trafico ilícito de migrantes” aquellas 
conductas intencionales con el fin de obtener, de manera directa o indirecta, un 
beneficio económico o de otra clase. 
 
De conformidad con lo establecido por el Derecho Internacional Público y los tratados 
en los que España es parte, el Tribunal Supremo afirma nuestra jurisdicción para juzgar 
los hechos imputados  acudiendo al articulo 23.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y a la tipificación en nuestro Código Penal de las conductas descritas anteriormente en 
el artículo 318 bis, mediante la LO 4/2000 de 11 de enero. De esta forma, se cumplen 
satisfactoriamente las obligaciones de adoptar las normas adecuadas en nuestro Derecho 
interno para dotar de plena eficacia a los tratados internacionales de los que España es 
Parte.   
 
Resulta de interés destacar, como novedoso en esta sentencia, la buena doctrina 
emanada de nuestro Tribunal Supremo, al señalar que la aplicación de los convenios 
internacionales de los que España es Parte y el desarrollo legislativo de nuestro Derecho 
interno evitan invocar otros principios de extensión jurisdiccional2.  

                                                 
2  Fundamento jurídico cuarto. 
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Esta referencia expresa en el texto de la sentencia, tiene su causa en el voto particular 
concurrente de uno de los magistrados que discrepa de los fundamentos jurídicos en que 
se basa la jurisdicción de los tribunales españoles. Así, de un lado, pone en duda que los 
pocos datos de hecho y la ausencia de referencias a que la comisión del delito haya sido 
realizada por un grupo delictivo organizado, impedirían aplicar el Protocolo contra el 
Tráfico ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, pues éste exige como condición 
necesaria que el ilícito lo cometa un grupo u organización de delincuentes. De otro, 
considera que el citado tratado internacional no establece que el Protocolo contra el 
Tráfico ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire no se pronuncia sobre competencias 
de jurisdicción, limitándose a autorizar la tipificación en Derecho interno de 
determinados delitos.  
 
Sin perjuicio de mejor opinión por los cultivadores del Derecho Penal, un grupo de 18 
personas que comanda una embarcación sin nacionalidad, donde se hacinan más de un 
centenar de inmigrantes, que se dirige a las costas españolas, encaja en la definición de 
“grupo delictivo organizado” y “grupo estructurado” recogida en el artículo 2.a) y 2.c) 
de la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional a la que completa el 
citado Protocolo. En este sentido, son necesarias, para alcanzar un fin económico 
mediante la comisión de un delito tipificado en los citados tratados, varias acciones 
concertadas por un grupo de personas que no ha podido crearse de manera fortuita: la 
adquisición de una embarcación, combustible, alguien con capacidad para pilotar la 
embarcación, reclutamiento, ocultación y embarque en una fecha concreta de los 
inmigrantes. 
 
La segunda sentencia seleccionada en este epígrafe recoge la misma cuestión desde otro 
punto de vista. Así, el Tribunal Supremo declara que no ha lugar a los recursos de 
casación interpuestos por los tres acusados de delitos de inmigración ilegal mediante 
transporte de casi un centenar de ciudadanos extranjeros en una embarcación sin 
nacionalidad, localizada en alta mar, a la deriva y sin combustible con grave riesgo de 
sus vidas.  
 
La Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife condena a un ciudadano liberiano, 
como  organizador, y dos caboverdianos, al quedar probado que el primero adquirió una 
embarcación de pesca, el segundo hacía las veces de patrón, mientras el tercero se 
encargaba de la sala de máquinas con una finalidad de lucro económico al trasladar 
clandestinamente a un centenar de ciudadanos de origen subsahariano desde las costas 
de Cabo Verde hasta las Islas Canarias. El barco se quedó sin combustible y a la deriva, 
siendo localizado por patrulleras españolas en aguas internacionales, a treinta millas 
marinas de la isla de El Hierro, el 15 de agosto de 2005. 
 
A diferencia de la sentencia comentada anteriormente, en la presente abundan los datos 
para determinar la existencia de un “grupo delictivo organizado”, empero en esta caso 
son solamente tres personas sus integrantes, curiosamente el mínimo exigido por el 
artículo 2.a) de la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 
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Los representantes de los tres acusados en sus recursos argumentan la vulneración del 
derecho al Juez legal y natural y a un proceso con todas las garantías (artículos 21.1, 
23.1, 2, 3 y 4 y 238.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) y, además, el hecho de que 
la embarcación fue interceptada en aguas internacionales, fuera de la soberanía 
española.  
 
Respecto a este segundo argumento, el Tribunal Supremo se remite a su sentencia de 15 
de junio de 2007 y señala, una vez más, la conexión entre la inmigración ilegal y los 
grupos de “delincuencia organizada transnacional” así como la importancia y gravedad 
que esta cuestión ha adquirido en los últimos años. De manera que, después del 
Convenio de Ginebra de 1958 sobre el Alta mar y la Convención de Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de 1982, la Comunidad Internacional se ha dotado de 
instrumentos como la Convención sobre la Delincuencia Organizada Transnacional y 
el Protocolo contra el Tráfico ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire. En estos 
instrumentos internacionales se promueve la cooperación para prevenir y luchar con 
mayor eficacia, de ahí que se otorgue a las autoridades de los Estados competencias 
para interceptar embarcaciones sospechosas en aguas internacionales. Además, al 
tipificarse la inmigración ilegal como delito de mera actividad, se incluyen dentro del 
tipo, aquellas acciones que favorecen o facilitan el trafico ilegal de inmigrantes.  
 
Por el lado de la competencia de jurisdicción, nuestra Ley Orgánica del Poder Judicial 
en su artículo 21.1 y 23.4 h) extiende incluso la jurisdicción de los tribunales españoles 
a los extranjeros fuera del territorio nacional si, de conformidad con los tratados 
internacionales, debe ser perseguido en España. Además, es importante comprobar, 
como así lo hace el Tribunal Supremo en la sentencia, que ningún otro Estado reclame 
el conocimiento del hecho por sus propio tribunales internos. 
  
Por otra parte, se rechaza el argumento de los recurrentes de una indebida aplicación del 
nº 3 del artículo 318 bis del Código Penal que recoge las circunstancias agravantes de 
“animo de lucro” y “riesgo para la vida y salud o integridad física de las personas” en el 
tipo básico del delito de “tráfico ilegal de personas”. Así, de un lado, no parece 
razonable organizar la compra de una embarcación de veinticinco metros de eslora, 
adquirir combustible y avituallamientos para casi un centenar de personas sin existir un 
interés económico en la operación. De otro, como señala el Tribunal Supremo, de no 
haber sido localizado por las patrulleras españolas a treinta millas de la isla de El 
Hierro, los embarcados, sin combustible ni comida sólo tenían delante de su proa la 
inmensidad del océano y el continente americano. 
 
Por último, coincide en las dos sentencias la ausencia de nacionales españoles no ya 
entre las víctimas sino también entre los autores del delito. 
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III. ALTA MAR  
 

Sentencia del Tribunal Supremo núm. 229 (Sala de lo Penal, Sección 1ª), de 15 de 
mayo de 2008.  
Ponente: Excmo. Sr. Juan Ramón Berdugo y Gómez de la Torre RJ 2008/3098. 
(http://www.iustel) 
 
El servicio de vigilancia aduanera abordó una embarcación de nacionalidad británica en 
aguas internacionales, a 400 millas marinas de la costa gallega, perteneciente a una 
organización dedicada al tráfico de sustancias estupefacientes, encontrándose un 
importante alijo de cocaína que procedía de Venezuela con destino a España. 
 
Dejando a un lado la cuestión de porqué las embarcaciones no constituyen domicilio 
desde el Derecho constitucional, lo más relevante de la sentencia para esta crónica es la 
denuncia que el procesado incluye en su recurso por inaplicación del artículo 561 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con los artículos 97.3 y 108 del Convenio 
de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y el artículo 17 de la Convención 
de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas de 1988. Pues, según este recurso planteado ante el Tribunal Supremo no 
se había obtenido la necesaria autorización del Estado del Pabellón y, por tanto, el 
abordaje y las pruebas obtenidas debían ser considerados nulos. 
 
En realidad, como el Tribunal Supremo se encarga de señalar, el recurso del procesado 
no recogía con exactitud los datos de hecho del caso, pues la interceptación del barco 
sospechoso por los agentes de la policía aduanera española se ejecutó con un 
cumplimiento escrupuloso de los convenios internacionales de los que España es parte.  
 
En un primer momento, solicitaron la intervención judicial para llevar a cabo el 
abordaje de la embarcación sospechosa. La citada intervención judicial fue concedida 
una vez se recibió el informe del Ministerio Fiscal. Más tarde, tras haber fijado la 
posición exacta del buque, las autoridades españolas procedieron a solicitar de las 
autoridades británicas respectivas la autorización para inspeccionarlo (alrededor de las 
22 horas del 17 de julio de 2005). En poco menos de tres horas (sobre las 00,45 horas 
del 18 de julio), las autoridades británicas comunican que el barco había dispuesto de 
pabellón británico hasta el 24 de octubre de 2003 pero que desde entonces su 
matriculación estaba de baja, de forma que legalmente navegaba sin bandera3. He aquí 
el aspecto novedoso para el Derecho internacional.  
 
En jurisprudencia anterior recogida en esta crónica, nuestro Tribunal Supremo había 
considerado válida la autorización del Estado del pabellón otorgada oralmente, pues en 
el artículo 17.3 de la citada Convención no se especifica una manera concreta de hacerlo 
(STS de 25 de septiembre de 2005) 4.  

                                                 
3  Fundamento jurídico cuarto. 
4  Vid. Santos Vara, J.: Crónica sobre la aplicación judicial del Derecho internacional público, REEI, nº 
11, 2006, p. 16. 
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En otras dos sentencias, el Tribunal Supremo, acudiendo al 91.1 de la Convención de 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, considera que para determinar la 
nacionalidad de una embarcación es preciso que el vínculo entre Estado y buque sea 
auténtico. De forma que los barcos con pabellón de conveniencia no cumplen con este 
requisito y cabe plantearse jurídicamente que dicha situación puede llevar aneja la 
intención de realizar una actividad delictiva. En estos supuestos, con la salvaguardia del 
respeto de todas las jurisdicciones competentes, es aplicable nuestro artículo 23.4 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, pues se adecua a lo previsto en los tratados 
internacionales sobre tráfico de drogas (STS de 16 de febrero de 2006)5 y (STS de 20 de 
septiembre de 2006)6.  
 
Así pues, en el caso que nos ofrece la sentencia seleccionada el Tribunal Supremo 
concluye acertadamente que el abordaje realizado por las autoridades aduaneras 
españolas cumple lo establecido en los convenios internacionales citados con 
anterioridad. No en vano, se trata de un barco que navega sin bandera oficial y, como 
queda demostrado por la actitud del Reino Unido, sin que el Estado que en el pasado le 
había otorgado su pabellón muestre interés alguno por su situación. Además, a mayor 
abundamiento en nuestra opinión, añade el Tribunal Supremo, también es de aplicación 
el artículo 15 del Convenio de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional que establece que “un Estado Parte también podrá establecer su 
jurisdicción para conocer de los delitos a que se refiere cuando se cometa fuera de su 
territorio con miras a la comisión de un delito grave dentro de su territorio”7.  
 
Por último, el Tribunal Supremo reproduce en el mismo fundamento jurídico la 
doctrina, ya asentada en su jurisprudencia anterior, respecto a que “el incumplimiento 
de la norma que prevé estas autorizaciones no determina la vulneración de un derecho 
de los acusados ni constituye un motivo que pueda invalidar el proceso, ni condiciona la 
jurisdicción del Estado que ejerza su jurisdicción de acuerdo con su propio derecho 
penal internacional” (STS 1562 de 25 de noviembre de 2003). 
 
 
IV. DERECHO DE ASILO. REVOCACIÓN IMPROCEDENTE CONDICIÓN DE 
ASILADO POLÍTICO  
 
Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
5ª), de 27 de marzo de 2008.  
Ponente: Excmo. Sr. Rafael Fernández Valverde. JUR/2008/105553. 
(http://www.iustel) 
 
Mediante su sentencia nuestro Tribunal Supremo ha estimado el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra el Acuerdo del Consejo de Ministros, celebrado el 17 
de marzo de 2006, en el que se revocaba el derecho de asilo político concedido al 

                                                 
5  Ibid, REEI, nº 12, 2006, pp. 7-8.  
6  Ibid, REEI, nº 13, 2007, p. 6. 
7  Fundamento jurídico cuarto. 
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conocido opositor al Gobierno de Guinea Ecuatorial, Severo Moto, desde el 13 de 
marzo de 1986 por el entonces Ministro del Interior.  
  
En realidad, la decisión del Gobierno español de revocar el estatuto de asilado político 
al citado ciudadano de Guinea Ecuatorial fue adoptada en un Consejo de Ministros 
anterior de fecha 30 de diciembre de 2005. Por lo tanto, el Tribunal Supremo falla 
anulando los dos Consejos de Ministros señalados por considerarlos contrarios a 
Derecho.  
 
Los hechos debatidos en sendas reuniones del Consejo de Ministros, que conducen a la 
decisión adoptada por el Gobierno español, se refieren  a “las actividades realizadas 
desde España por el Sr. Augusto contra el régimen político actual de Guinea Ecuatorial, 
en concreto, los intentos de golpes de estado de mayo de 1997, de febrero y marzo de 
2004, así como el desplazamiento a Croacia en marzo de 2005 para entablar diferentes 
contactos con empresarios vinculados con negocios petrolíferos y de compraventa de 
armas”8.  
 
Los citados hechos son extraídos de cuatro informes elaborados por la Unidad Central 
de Inteligencia de la Comisaría General de Información; el Centro Nacional de 
Inteligencia; el Abogado del Estado-Jefe del Ministerio del Interior y por la Asesoría 
Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.  
Los dos Acuerdos del Consejo de Ministros citados argumentan jurídicamente la 
revocación del asilo político del ciudadano Severo Moto en los artículos 1.F.c) y 33.2 de 
la Convención Ginebra de 1951. En este sentido, la Ley española Reguladora del 
Derecho de Asilo y de la condición de Refugiado de 26 de marzo de 1984, en su artículo 
20.1.b) concede al Gobierno la competencia de revocar el derecho de asilo en diferentes 
supuestos entre los que se incluyen “cuando se incurra en alguna de las causas previstas 
en los Convenios Internacionales ratificados por España para la privación de la 
condición de refugiado”.  
 
De esta manera, la remisión se realiza al citado Convenio de Ginebra en dos supuestos 
concretos: 

 
1º. En los casos en que “… existan motivos fundados para considerar c) 
que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los 
principios de las Naciones Unidas” (art. 1.F.c). 

 
2º En los caso en que el refugiado “… sea considerado por razones 
fundadas como un peligro para la seguridad del país donde se encuentra o 
que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por delito 
particularmente grave, constituya una amenaza para la seguridad de tal 
país” (art. 33.2).   

 

                                                 
8  Fundamento Jurídico primero. 
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Respecto al primer argumento válido para revocar el asilo, fundamentado en el artículo 
1.F.c), en el primer Consejo de Ministros (30.12.2005) se argumentó que, según los 
informes confeccionados por la Comisaría General de Información y el Centro Nacional 
de Inteligencia, quedaba probado las actividades de planificación y organización de 
diferentes golpes de Estado contra el gobierno de Guinea Ecuatorial, en especial, el 
tráfico de armas y la contratación de mercenarios. Estas dos actividades se entienden 
contrarias al mantenimiento de la paz y seguridad internacionales con lo que son 
contrarias a los principios de las Naciones Unidas. 
 
En relación al segundo argumento jurídico, el Consejo de Ministros citado 
anteriormente, afirma que la consideración del disidente Severo Moto como un “peligro 
para la seguridad de España” por parte del informe elaborado por el Centro Nacional de 
Inteligencia debe ser considerado, en sí mismo, como un “motivo fundado” según lo 
establecido en el artículo 33.2 del Convenio de Ginebra de 1951. En el entendimiento 
que la entidad que elabora el informe ofrece una solvencia que constituye en sí una 
suerte de prueba acreditada. 
  
Por su parte, la actuación de la defensa procesal del Sr. Severo Moto contra los 
Acuerdos del Consejo de Ministros que establecen la derogación de sus estatus de 
asilado político se organiza en tres niveles.  
 
En primer lugar, alega que el Sr. Severo Moto ya había iniciado la tramitación de su 
petición para la obtener la ciudadanía española. Argumento que no es acogido por el 
Tribunal Supremo pues los citados trámites se encuentran fuera de plazo y queda claro 
que no es ciudadano español. 
 
En cambio, la segunda línea de defensa del beneficiario del asilo si aceptada por el 
Tribunal Supremo. Así, el órgano judicial rechaza la pretensión del Gobierno español de 
considerar como “motivo fundado” del artículo 33.2 del Convenio de Ginebra de 1951 
para revocar la condición de asilado político, la mera existencia de informes con autoría 
de la Comisaría General de Información o del Centro Nacional de Inteligencia donde se 
señale que determinadas actividades realizadas por el beneficiario del asilo pueden 
constituir un peligro para la seguridad del Estado. Pues, en los citados informes no se 
hace mención del artículo 33.2 del Convenio, ni se prueba que las actividades realizadas 
por el beneficiario del asilo puedan implicar una amenaza para la seguridad de España. 
Por consiguiente, no es de recibo, pese a la procedencia de los informes, elevar a la 
condición de razón fundada lo recogido en los mismos cuando, no se incluyen 
elementos de prueba respecto a lo establecido en el artículo 33.2 citado y la realidad 
objetiva de los hechos tampoco lo respalda. 
 
Por último, el tercer argumento jurídico aportado por la defensa procesal del asilado 
político es el más interesante para el Tribunal Supremo. En este sentido, rechaza que 
existan motivos fundados para considerar las actividades realizadas por el opositor 
político guineano como actos contrarios a los fines y principios de las Naciones Unidas.  
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El Tribunal Supremo recuerda que los artículos 24.1 y 9 de la Constitución española 
obligan a examinar aquellas actuaciones cuya naturaleza permiten al Gobierno actuar 
sin estar sometido, al menos inicialmente, a un control de legalidad jurisdiccional 
empero sujetas a otros límites como es la responsabilidad política.  
 
A este respecto, son tres las actividades realizadas desde España por el Sr. Severo Moto 
contra el régimen político de Guinea Ecuatorial que el Gobierno español considera que 
son contrarias a los fines de las Naciones Unidas y por lo tanto, acudiendo al artículo 
1.F.c) del Convenio de Ginebra de 1951, le permiten revocar su condición de asilado: 
 

- Los intentos de golpes de estado de mayo de 1997; 
- Los intentos de golpes de golpes de estado de febrero y marzo de 2004; 
- El desplazamiento a Croacia en marzo de 2005 con el objetivo de contactar con 

empresarios relacionados con el tráfico de armadas y los contratos petrolíferos.  
 
El Tribunal Supremo considera que las actividades relacionadas con un presunto apoyo 
a un golpe de Estado contra el gobierno de Guinea Ecuatorial en 1997, en primer lugar, 
se llevaron a cabo fuera del territorio español (en concreto, Angola). Además, el Sr. 
Severo Moto fue juzgado en rebeldía por esos hechos en Guinea Ecuatorial. Por último, 
a raíz de este juicio, el Gobierno español aceptó su devolución a nuestro territorio en 
lugar de iniciar el proceso de revocación de la condición de asilado, denegando la 
extradición solicitada por Guinea Ecuatorial. Por consiguiente, unos hechos realizados 
hace casi una década, en territorio extranjero, ya juzgados y sin aportación de pruebas 
fehacientes, difícilmente pueden considerarse en la fecha en que se adopta la sentencia, 
once años después, actos contrarios a los principios de Naciones Unidas con la finalidad 
de revocar el estatuto de asilado.  
 
En la misma línea, el Tribunal Supremo considera que el desplazamiento a Croacia y los 
contactos con empresarios dedicados a la industria petrolífera y presuntos traficantes de 
armas son actos más propios de la propaganda y búsqueda de apoyo de un opositor en 
activo que trata de hacer visible  su labor de denuncia de las tropelías del régimen 
jurídico de Guinea Ecuatorial y no constituyen los preparativos de un futuro golpe de 
estado. 
 
Por último, nuestro Tribunal Supremo otorga mayor interés a los acontecimientos 
transcurridos en febrero y marzo de 2004. En este sentido, en el fundamento jurídico 
séptimo, detalla las actividades del opositor guineano, trasladado en avión a diversas 
localidades de la isla de Gran Canaria. Para, finalmente, tras volar por unas horas a la 
capital de Mali, Bamako, junto a un grupo de empresarios, regresa a Gran Canaria, al 
ser avisados de que el golpe de estado que se estaba gestando ha sido desarticulado por 
las autoridades guineanas. 
 
Respecto a estos hechos, el Tribunal Supremo deduce que el Sr. Severo Moto 
únicamente conocía el conjunto de las operaciones destinadas a derrocar al régimen de 
Guinea Ecuatorial. Empero no queda probado que fuera el organizador del mismo o que 
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dispusiera del control de la operación o fuera el financiador de la misma, ni tan siquiera 
uno de los actores imprescindibles en la trama golpista.   
 
Resulta de interés para nuestra crónica la referencia que se hace en la sentencia al 
Informe enviado por la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación en relación con la interpretación que debe darse al artículo 
1.F.c) del Convenio de Ginebra de 1951, sobre el Estatuto de los refugiados. En el se 
estudia la doctrina referente al citado precepto y se apunta la ausencia de un elenco de 
acciones que puedan considerarse contrarias a los principios y fines de las Naciones 
Unidas.  
 
Además, se señala que el articulo analizado esta pensado fundamentalmente para 
personas físicas que pertenezcan a órganos superiores en el organigrama estatal o en el 
ámbito de la defensa y seguridad del Estado. Por último, el Informe resalta la necesidad 
de aplicar el precepto de manera restrictiva de forma que debe aplicarse a aquellos 
individuos culpables de los actos más graves y de mayor impacto internacional. Una vez 
expuesta la doctrina relativa al artículo 1.F.c), el Informe de la Asesoría Internacional 
entiende que el precepto es de aplicación al supuesto concreto del Sr. Severo Moto 
respecto de las acciones de trafico de armas y reclutamiento de mercenarios como 
acciones contrarias a los principios y fines de las Naciones Unidas9.  
 
Ahora bien, examinado el contenido del Informe de la Asesoría Jurídica Internacional 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación en relación con los hechos 
recogidos en los informes de la Unidad Central de Inteligencia de la Comisaría General 
de Información y del Centro Nacional de Inteligencia, el Tribunal Supremo concluye 
que no habiendo sido probadas ni acreditadas las acciones de trafico de armas y 
contratación de mercenarios, decide anular los Acuerdos, impugnados por el recurrente 
Sr. Severo Moto, del Consejo de Ministros donde se decidió revocar la concesión del 
asilo al ciudadano de Guinea Ecuatorial. Recalca, además, que las acciones fueron 
ejecutadas en su mayor parte fuera del territorio soberano español y sin intervención 
directa del recurrente. Una falta de pruebas sobre los hechos que, significativamente, 
también fue estimada por el Tribunal de Guinea Ecuatorial que juzgó al ciudadano 
Severo Moto en rebeldía.  
 
A nuestro juicio, cabe presumir de todo buen opositor político a un régimen dictatorial 
la realización de cualesquiera actividades conducentes a derribar al gobierno en el 
poder. El caso concreto del ciudadano Guineano Severo Moto, difícilmente se equipara 
con el de contrabandista de armas o reclutador de mercenarios y, mucho menos, con 
alguien interesado en obtener beneficios económicos de su actividad como opositor 
político. Más al contrario, sus actividades en España son bien conocidas desde la 
concesión del estatuto de asilado político, entre ellas, la difusión de su “Gobierno de 
Guinea en el exilio” en su página web (http://www.guinea-ecuatorial.org/), su 
existencia, precaria en medios económicos, en una ciudad dormitorio de Madrid junto a 
su esposa e hijos. Su obsesión por ser blanco de una conspiración permanente de los 

                                                 
9  Fundamento jurídico octavo. 
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servicios secretos del régimen Guineano y, paradójicamente, su ingenuidad respecto a 
cualquier intento por derrocar al régimen guineano le ha conducido a situaciones 
embarazosas que, en todo caso, no caben dentro del espíritu del artículo 1.F.c) del 
Convenio de Ginebra de 1951. 
 
Ciertamente, la decisión del Tribunal Supremo que consideramos muy acertada, ha 
procurado no desviarse del estrecho sendero jurídico de una compleja situación donde 
priman los aspectos políticos, geopolíticos y que, desde 1995 con el descubrimiento de 
las reservas de petróleo en su plataforma, han sacado a  Guinea Ecuatorial del rincón de 
los países olvidados para ser cortejada por diferentes potencias mundiales, comenzando 
por los Estados Unidos que ha reabierto su embajada10.  
 
Por lo que respecta España, debe denunciarse la escasa sensibilidad mostrada por 
diferentes gobiernos españoles hacia el pueblo de Guinea Ecuatorial. Bajo la coartada 
del régimen dictatorial guineano, no se han tenido en cuenta los indelebles lazos de 
amistad entre el pueblo de Guinea Ecuatorial y el pueblo español, especialmente de 
ellos, todo hay que decirlo, mientras nosotros, paulatinamente, por ignorancia de nuestra 
propia historia, vamos olvidando. Así, mientras los gobiernos españoles y de otros 
países continúan haciendo sus políticas con los derechos humanos con el régimen de 
Teodoro Obiang y sus reservas de petróleo, formulamos nuestro deseo de que la 
sociedad española, vertebrada a través de sus fundaciones (como la Fundación España-
Guinea Ecuatorial, http://www.fundegue.es/), invierta la apatía reinante y responda a la 
esperanza depositada por aquellos que convivieron con nosotros, para ayudarles a 
alcanzar la democracia y la libertad aún no lograda11.  
 

                                                 
10 Vid. sobre la cuestión, BURKE, E.: “Las relaciones entre España y Guinea Ecuatorial: ¿Un triunfo del 
realismo energético?”, FRIDE (www.fride.org), comentario, julio 2008, 7 págs., y el informe: La política 
exterior y de cooperación de España en Guinea Ecuatorial: Relevancia de los principios democráticos y el 
papel de la población civil, FRIDE, 15 de diciembre de 2006 (www.fride.org), 4 págs. 
11 Vid. MANGAS MARTÍN, A.: ¿Está Guinea Ecuatorial en nuestra memoria histórica?, diario El 
Mundo, jueves, 31 de julio de 2008.  


